
LA OBSERVACIÓN PARA LA 
DECISIÓN EN SALUD. 

UNA VISIÓN DESDE LA DIVERSIDAD

Oviedo, 22 de febrero de 2013





¿Qué es el CES ...?

Ente Público del Principado de Asturias, de carácter 
CONSULTIVO para el Consejo de Gobierno y la Junta 
General en materia socioeconómica y laboral.

Ley del Principado de Asturias 2/2001, de 27 de
marzo, del CES.

Decreto 139/2002, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de organización y 
funcionamiento del CES.

Órgano de participación, estudio, deliberación, 
asesoramiento y propuesta.



¿Qué objetivos pretende alcanzar?

Servir de cauce de participación y diálogo de 
los interlocutores sociales en el debate de los 
asuntos económicos, sociales y laborales, 
con el fin de lograr acuerdos.



¿De quién depende?

Personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar.

Ejerce sus competencias con total independencia 
funcional.

Se relaciona con el Consejo de Gobierno a través 
de la Consejería competente en materia de trabajo 
y empleo.



Composición del CES

��� ����

���	
����
�������
�
�������

���
��������
��
��
���������	��
�	

����

����

��
���	
���
�����
��� ����

� �� ��� �� � �� ��� �� � � ���

� �� ��� �� � �� ��� ���� � �� ��� ��



Órganos del CES
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¿Cuáles son sus funciones principales?

Conforme al objetivo, servir de cauce y diálogo de los interlocutores 
sociales en el debate de asuntos sociolaborales.

Intervención preceptiva y no vinculante en la tramitación de 
normas que regulen materias socioeconómicas y laborales 
competencia de la Comunidad Autónoma

Emitir DICTAMEN sobre anteproyectos de ley y proyectos de decreto. 
Emitir PARECER sobre proyecto de ley de presupuestos generales.

Actuaciones de diversa naturaleza en asuntos de la mayor 
significación para la realidad económica, social y laboral de Asturias.

Emitir anualmente, dentro del primer semestre, el informe sobre la Situación 
Económica y Social de Asturias.
Elaborar informes, dictámenes o estudios, de oficio o a instancia de parte.



¿Qué tipo de información recopila?
De carácter económico, social y laboral

De carácter medioambiental

1. Marco económico internacional y nacional
2. Economía asturiana

3. Demografía
4. Mercado de trabajo

5. Protección e inclusión social
6. Calidad de vida

7. Promoción económica y de empleo
8. Investigación desarrollo e innovación

9. Política regional comunitaria en Asturias

1. Capítulo de temática variable
2. Meteorología

3. Bosques, suelo e incendios forestales
4. Biodiversidad

5. Residuos
6. Aguas y costas

7. Cambio climático
8. Energía

9. Transporte
10. Medio urbano
11. Medio rural

12. Gestión medioambiental 
13. Gasto en protección medioambiental

14. Actividad normativa



¿Dónde puedo encontrar esos datos?
www.cesasturias.es www.cesasturias.com

Pl. de la Paz,9 -1º
Oviedo
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No puedo dejar de señalar

Gasto público sanitario

Salud laboral



Gasto público sanitario
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Gasto público sanitario
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Salud laboral
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Unidad: tasa por cada cien mil trabajadores afiliados a la Seguridad Social
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social



http://iaprl.asturias.es/es/



Retos que nos planteamos

Continuidad
Mejorar niveles de demanda por parte del 
Consejo de Gobierno y Junta General
Aumentar visibilidad social
Austeridad: hacer + con -



Muchas gracias por su atención


